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revocar la resolución y convocatoria impugnadas, para los siguientes 

efectos:  

i. Dejó sin efectos el padrón del partido integrado sólo con las 

personas afiliadas al veinte de noviembre de dos mil diecisiete. 

ii. Dejó insubsistentes todos los actos llevados a cabo en el 

procedimiento de elección de dirigentes de MORENA. 

iii. Ordenó al CEN, que llevara a cabo todos los actos necesarios para 

reponer el procedimiento de elección referido, y 

iv. Ordenó a la CNHJ resolver a la brevedad todos los medios 

intrapartidistas, relativos a la conformación del padrón y a la 

militancia de los miembros de MORENA. 

3. Último incidente de incumplimiento de sentencia. El veinte de 

agosto de dos mil veinte, la Sala Superior declaró fundado el incidente de 

inejecución promovido por Alejandro Rojas Díaz Duran y otros, respecto 

de la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-1573/2019. 

Entre los efectos de la citada vía incidental se previó que, como 

consecuencia de la ineficacia de los actos desplegados por el órgano 

atinente del partido, lo acotado de los tiempos para la realización de la 

elección correspondiente5, el hecho de que en las diversas resoluciones 

emitidas se ha evidenciado que no existen condiciones internas para la 

autoorganización del partido y a efecto de salvaguardar los derechos de la 

militancia, la Sala Superior estimó que lo conducente era ordenar al 

Consejo General del INE encargarse de la renovación de presidencia y 

secretaría general del instituto político. 

Asimismo, como consecuencia de la manifestación de los órganos del 

partido de no llevar a cabo actuaciones para la renovación de su dirigencia 

—ante la cancelación de todos los actos por parte de la comisión de 

elecciones— resultó imposible que la elección se realice conforme a los 

estatutos del partido, en los términos establecidos para la renovación de 

                                                 
5 Considerando que esta Sala Superior ordenó que la renovación del CEN se llevara a cabo a más 
tardar el treinta y uno de agosto de este año.  
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De ahí que, si la actuación del INE en dicho proceso electivo fue ordenado 

por la Sala Superior, la revisión de las actuaciones del Instituto 

corresponden de manera directa a este órgano jurisdiccional, por lo cual, 

resulta innecesario cualquier pronunciamiento respecto al conocimiento 

per saltum.  

SEGUNDA. Justificación para resolver en sesión por 

videoconferencia. La Sala Superior, en el Acuerdo General número 

2/2020, autorizó la resolución no presencial de los medios de 

impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19. 

Al respecto, en los numerales I y IV, se previó que la decisión de sesionar 

de forma no presencial era una medida de carácter extraordinario y 

excepcional, por lo que su vigencia dependería de la situación sanitaria 

que atraviese el país.  

De manera posterior, mediante el Acuerdo General 4/2020, este órgano 

jurisdiccional emitió los Lineamientos aplicables para la resolución de los 

medios de impugnación a través de videoconferencia. En el punto III de 

dichos Lineamientos se determinó que pueden ser objeto de resolución en 

sesiones no presenciales (mediante videoconferencia), entre otros, 

aquellos que de manera fundada y motivada el Pleno determine con base 

en la situación sanitaria del país.  

Cabe precisar que, en el propio punto III, se previó que, si las medidas 

preventivas se extienden en el tiempo, según lo determinen las 

autoridades sanitarias correspondientes, este Tribunal podrá adoptar las 

medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

Asimismo, en términos del artículo 1, inciso g), del Acuerdo General 

6/2020, por el que se precisan criterios adicionales al diverso acuerdo 

4/2020, esta Sala Superior previó la necesidad de adoptar medidas para 

resolver con mayor celeridad aquellos juicios o recursos cuyas temáticas 

estén involucradas con asuntos en los que se aduzca la incorrecta 

                                                                                                                                       
186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 79, 80 y 83, de la Ley de Medios. 
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a. La atención de recomendaciones generales de salud y medidas 

de precaución;  

b. Establecimiento del método de encuesta y entre quiénes se 

realiza; 

c. Proceso para elegir a quiénes levantaran la encuesta y 

requisitos que deben cubrir;  

d. Garantías para generar la viabilidad y operatividad para la 

encuesta abierta;  

e. Registro de candidaturas, las cuales se llevarán a cabo de 

conformidad con la Convocatoria, proceso de definición de 

características y metodología de la encuesta a través de un 

grupo de expertos;  

f. Integración de dicho grupo, aprobación del documento 

metodológico;  

g. Definitividad de los resultados de la encuesta, cuando tengan 

datos suficientes para determinar las candidaturas ganadoras;  

h. Entrega de un informe final;  

i. Registro de las personas electas; y  

j. Costos del proceso de renovación de los cargos. 

De igual manera, el INE tomará las medidas idóneas y necesarias para 

dar a conocer a la militancia y simpatizantes del partido las acciones que 

vaya realizando y los términos en que se realiza el proceso, vinculando 

además al partido a acatar y cumplir puntualmente las determinaciones 

que adopte la autoridad electoral y difundirlas entre sus miembros.  

B. Síntesis de agravios 

La parte actora hace valer las siguientes temáticas: 

1. Falta de establecimiento de garantías por parte del INE para evitar 

intromisión externa en la renovación de la dirigencia nacional. Le 

causa agravio el acuerdo del Consejo General del INE y sus lineamientos, 

porque no se establecen las garantías suficientes para evitar la 

intromisión y/o participación indebida de militantes o simpatizantes de 

otras fuerzas políticas en el proceso de elección de las personas que 
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1. Interés jurídico 

El artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la aludida ley procesal de la materia 

establece que los medios de impugnación serán improcedentes, entre 

otros supuestos, por falta de interés jurídico. 

Por regla general, en materia electoral se admiten dos tipos o clases de 

interés jurídico para justificar la procedencia de los distintos medios de 

impugnación: el directo y el difuso. 

Los actos y resoluciones deben ser impugnados por quienes tengan 

interés jurídico, dentro de los plazos exigidos, de lo contrario, no se 

satisface un presupuesto para el dictado de una sentencia de fondo y el 

escrito de demanda debe desecharse. 

Sólo si se actualiza el interés jurídico, es posible, en su caso, dictar una 

sentencia mediante la cual se pueda modificar o revocar la resolución o 

acto impugnado y, con ello, restituir a la parte actora en el derecho 

vulnerado.  

En este sentido, constituye una condición indispensable para el ejercicio 

de la acción en los diversos medios de impugnación, por ello, debe 

preverse 8: 

a. Un derecho reconocido en una norma jurídica; 

b. La titularidad de ese derecho; 

c. La facultad de exigir el respeto de ese derecho, y 

d. La obligación correlativa a esa facultad de exigencia. 

Así, la ciudadanía puede acudir a la jurisdicción de este Tribunal Electoral 

para controvertir los actos y resoluciones que vulneren sus derechos 

político-electorales de votar, ser votado, de afiliación libre y pacífica para 

                                                 
8 SUP-JDC-12639/2011. Véase también jurisprudencia 7/2002 de rubro: INTERÉS JURÍDICO 
DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 
SURTIMIENTO.  
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tanto, para que exista un perjuicio, necesariamente, debe apreciarse 

objetivamente una afectación11.  

En tal virtud, la persona justiciable debe acreditar fehacientemente el 

interés jurídico y no inferirse con base en presunciones; para ello, el 

accionante deberá demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que se 

dice vulnerado; y b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de 

donde deriva el agravio correspondiente12.  

Ahora bien, en relación con el interés jurídico difuso, la Sala Superior ha 

sostenido el criterio consistente en que, la interpretación sistemática de 

diversas disposiciones constitucionales y legales hacen patente que los 

partidos políticos están facultados para deducir las acciones colectivas, de 

grupo o tuitivas de intereses difusos. 

Lo anterior, tiene como característica definitoria corresponder a toda la 

ciudadanía, o que, como ya se dijo, emprenden en su carácter de garantes 

de la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de las 

autoridades electorales, ante la inexistencia de una afectación directa e 

individual de los derechos de determinadas personas13. 

También se ha dicho que, de manera ordinaria, bajo la interpretación 

sistemática de la normatividad estatutaria, que la militancia de un partido 

político tiene interés jurídico de tipo legítimo para controvertir resoluciones 

de las autoridades electorales, cuando incidan en el cumplimiento de las 

normas partidistas14. 

2. Interés legítimo de la militancia de MORENA en lo ordinario 

                                                 
11 Tesis 1a./J. 168/2007 de la Primera Sala de la SCJN, de rubro: INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 
12 Tesis 2a. LXXX/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la SCJN, de rubro: INTERÉS LEGÍTIMO E 
INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
13 Ver jurisprudencia 10/2005, de rubro: ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS PUEDAN DEDUCIR. 
Asimismo, entre otras, sentencia SUP-JDC-707/2020. 
14 Según se recoge en la tesis XXIII/2014 de este Tribunal Electoral, de rubro: INTERÉS 
LEGÍTIMO. LOS MILITANTES PUEDEN CONTROVERTIR RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA ELECTORAL QUE INCIDAN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
PARTIDISTAS (NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA). 
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De igual modo, en el juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019, en el cual se 

combatió, entre otros actos, la referida Convocatoria al III Congreso 

Nacional Ordinario de MORENA, se le reconoció interés al promovente, 

entre otras razones, porque la parte actora argumentaba que el acto 

controvertido restringía su derecho como militante de MORENA a ejercer 

plenamente su afiliación participando en el proceso de renovación de 

dirigencia, en parte, porque el órgano de justicia partidista había 

interpretado indebidamente los Estatutos del partido en el proceso de 

renovación de dirigencia. 

Otro supuesto ordinario en el cual convergen los partidos y autoridades 

electorales en relación con su vida interna es el establecido en el artículo 

45 de la Ley de Partidos, el cual habilita para que el instituto político 

solicite al INE que organice la elección de sus órganos de dirección, con 

base en sus estatutos, reglamentos y procedimiento, y con cargo a sus 

prerrogativas. 

En este supuesto ordinario se advierte la posibilidad de que la militancia 

de MORENA alegue un interés legítimo para reclamar actos emitidos por 

órganos partidistas, o bien, vinculados con su vida interna, a fin de exigir 

que sean apegados a la normativa del partido político, toda vez que, sería 

el instituto político quien le solicita al INE la organización de la elección de 

sus órganos de dirección, conforme con las reglas previstas en su 

Estatuto, reglamentos y procedimientos. 

3. Caso especial de la elección de dirigencia en cumplimiento a la 

decisión de la Sala Superior en el juicio ciudadano 1573/2019 

El proceso de elección de la presidencia y secretaría general del CEN de 

MORENA que se instituye a través del acuerdo INE/CG251/2020 tiene 

particularidades extraordinarias cuyo control lo exceptúa de las reglas 

comunes del partido. 

Lo anterior, porque a) Se vincula con el cumplimiento de una sentencia en 

la cual se concedió a la autoridad administrativa nacional un plazo de 

cuarenta y cinco días naturales para cumplir; b) Se trata de un supuesto 
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Ello, toda vez que, en esta etapa, se ha verificado la ineficacia de dichas 

disposiciones para asegurar que se lleve a cabo la referida elección, 

atendiendo a las circunstancias específicas que enfrenta el partido político 

en este momento. 

Así, el acuerdo INE/CG251/2020 establece los lineamientos rectores para 

un proceso de elección excepcional. Por lo que, en consecuencia, las 

reglas y actos que se desarrollen por parte de la autoridad administrativa 

electoral sólo son aplicables para esta ocasión y las controversias que se 

susciten no pueden regirse conforme a las disposiciones partidistas 

ordinarias, porque este proceso surge ante el incumplimiento del partido 

político a la orden por la que se mandató la renovación de su dirigencia.  

Atendiendo a lo expuesto, se concluye que el acuerdo impugnado regula 

un supuesto distinto al de la elección ordinaria de la dirigencia partidista y, 

así, las relaciones jurídicas que surjan como consecuencia del desarrollo 

de las actividades regidas por el acuerdo impugnado deberán calificarse 

con base a éste. 

Lo anterior, con la finalidad de establecer si quien promueve un medio de 

impugnación vinculado con dicho proceso tiene o no un interés jurídico 

directo.   

Cabe señalar que, los mecanismos, requisitos y elementos técnicos para 

el desarrollo de la elección por encuesta abierta deben establecerse 

atendiendo al caso específico de este proceso y ante la ausencia de 

dichas disposiciones por tratarse, como se ha dicho, de un proceso 

distinto al regulado para una elección partidista en condiciones ordinarias. 

Es importante precisar que, lo anterior no significa que los actos del INE 

relacionados con la determinación de la metodología y condiciones de la 

encuesta escapen de control jurisdiccional, sino que, en el desarrollo de 

este proceso electivo, únicamente se reconocerá interés jurídico a quienes 

se sitúen en una posibilidad real de afectación directa a su esfera de 

derechos.  

B. Caso concreto 
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En ese contexto, tomando en consideración que de la lectura integral de 

su demanda se advierte que el interés con el que acude la actora es 

tuitivo, el cual, en lo ordinario se le reconocería dentro de un proceso de 

renovación de dirigencia, en el caso, al cuestionar un acto de la autoridad 

administrativa nacional en cumplimiento a una medida excepcional que no 

encuentra regulación dentro de la normativa partidista, no se actualiza 

dicho interés. 

Como se precisó, se trata de un supuesto extraordinario, en tanto que el 

desarrollo del proceso de renovación quedó a cargo del INE, a partir de 

que esta Sala Superior ordenó un cumplimiento sustituto, al determinarse 

en la resolución incidental dictada en el SUP-JDC-1573/2020 el pasado 

veinte de agosto que el partido no había realizado lo ordenado, de ahí que 

no resulte procedente la demanda presentada por la actora.  

Así, se reitera que el caso no actualiza el interés legítimo conforme a la 

tesis relevante XXIII/2014, de rubro INTERÉS LEGÍTIMO. LOS 

MILITANTES PUEDEN CONTROVERTIR RESOLUCIONES DE LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL QUE INCIDAN EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARTIDISTAS (NORMATIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA)19, porque no se está 

ante el supuesto que refiere este criterio, porque como se ha explicado en  

apartado que precede  que se está en una situación extraordinaria.  

En la resolución incidental de veinte de agosto en el expediente SUP-JDC-

1573/2020, esta Sala Superior dejó sin efectos todos los actos y 

disposiciones emitidos por los órganos atinentes del partido relacionados 

con la elección de presidencia y secretaría general del CEN que sean 

contrarias a los establecido en la sentencia principal y sus resoluciones 

incidentales.  

De tal manera que, al no estar de por medio la afectación de las normas 

partidistas, debido a que las reglas dispuestas por el INE derivan del 

                                                 
19 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, página 49. 
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VOTO PARTICULAR DEL MAGISTRADO REYES RODRÍGUEZ 
MONDRAGÓN EN EL JUICIO SUP-JDC-1899/2020 (INTERÉS 
LEGÍTIMO DE LOS MILITANTES DE MORENA PARA CONTROVERTIR 
EL PROCESO DE RENOVACIÓN INTERNA DE LA PRESIDENCIA Y 
SECRETARÍA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 
ORGANIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
MEDIANTE ENCUESTA ABIERTA)20 

Respetuosamente difiero del criterio mayoritario contenido en la 

sentencia21 que determinó desechar el juicio de la actora por falta de 

interés para demandar, pues estimo que al estar acreditado que ella tiene 

el carácter de militante de MORENA sí tiene interés legítimo para 

cuestionar los actos relacionados con el proceso de renovación de la 

Presidencia y Secretaría General del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de 

su partido, que emite el Instituto Nacional Electoral (INE), en virtud de las 

razones siguientes: 

• Tanto la legislación electoral como los estatutos de MORENA 

reconocen el interés legítimo de los militantes para inconformarse 

con las irregularidades de los actos que incidan en la vida interna 

de la organización partidista a la que pertenecen. 

El hecho de que el Tribunal Electoral haya ordenado al INE —

mediante sentencia incidental emitida en el juicio ciudadano SUP-

JDC-1573/2019 del día veinte de agosto de dos mil veinte— que 

organizara el proceso de renovación de los cargos señalados, no 

debería ser un elemento relevante para excluir el interés legítimo 

que los militantes de MORENA, si ordinariamente dichos militantes 

tienen reconocido, legal y estatuariamente, la posibilidad para 

cuestionar los actos que afecten el desarrollo de los procesos de 

renovación de las dirigencias del instituto político al que 

pertenezcan. 

                                                 
20 Colaboraron en la elaboración del presente voto Paulo Abraham Ordaz Quintero y Edgar 
Alejandro López Dávila. 
21 Con fundamento en el artículo 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral. 
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nacional abierta a los militantes y simpatizantes. En su demanda, la actora 

señaló: 

a) Que dichos lineamientos no establecieron reglas para asegurarse 

que solo los militantes y simpatizantes de MORENA participaran en 

la encuesta. 

b) Que no se estableció con claridad la metodología que se observaría 

para el diseño y la aplicación de la encuesta. 

c) Que no se adoptaron mecanismos suficientes para asegurar una 

amplia difusión del proceso de renovación de los cargos materia de 

selección por encuesta. 

2. Criterio mayoritario 

En la sentencia se determinó desechar de plano la demanda, al considerar 

que la actora carece de interés para combatir el acuerdo del INE, porque 

no acreditó una afectación personal y directa a sus derechos político-

electorales. 

En efecto, el criterio mayoritario sostiene que ordinariamente en un 

proceso de renovación de dirigencias de MORENA la actora sí tendría 

interés legítimo para exigir la observancia y regularidad de los actos 

partidistas, pero que en el presente asunto carece de dicho interés, puesto 

que se debe tener en cuenta que aunque el acto reclamado se vincula 

precisamente con la renovación de las dirigencias, fue emitido por una 

autoridad administrativa electoral (INE) en cumplimiento a una medida 

excepcional ordenada por este tribunal, es decir, se trata de una 

determinación que no está regulada por la normativa partidista. 

En tales condiciones, la sentencia sostiene que para cuestionar los actos 

del INE relacionados con la renovación de la dirigencia de MORENA no es 

admisible contar solo con interés legítimo, sino que necesariamente es 

exigible un interés jurídico, el cual supone la existencia de una afectación 

personal y directa a los derechos individuales de la parte actora, condición 

que no se satisface en el presente caso. 
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Asimismo, el artículo 5, inciso j, del Estatuto de MORENA señala que son 

derechos de los militantes, de entre otros, los establecidos en el artículo 

40 de la Ley de Partidos. 

Como se observa, la condición de militante implica la posibilidad de 

cuestionar actos que se estimen irregulares vinculados a la vida interna de 

la organización. Esto supone que la especial situación de los militantes, es 

decir, su pertenencia a la organización partidista los habilita a cuestionar 

los actos de su partido que tengan incidencia en la agrupación política a la 

que pertenecen, como lo serían los actos de renovación de sus 

dirigencias. Esto implica que lo jurídicamente relevante para determinar la 

existencia del interés es la incidencia en la vida de la organización.  

Por lo tanto, en el orden de los juicios en materia de vida interna de los 

partidos políticos, para determinar la existencia de un interés legítimo 

basta con que el juzgador advierta que el acto que un militante reclama 

incide en la organización partidista a la que el actor pertenece. En ese 

sentido, incluso en un supuesto extraordinario en el que el INE organice 

los actos de renovación de las dirigencias del partido MORENA existe el 

interés legítimo de los militantes para cuestionar tales actuaciones de la 

autoridad administrativa electoral nacional. 

Dicho en otros términos, el hecho de que excepcionalmente sea el INE el 

encargado de la organización del proceso de renovación de distintos 

puestos de dirigencia del partido MORENA no constituye un argumento 

válido para privar del reconocimiento del interés legítimo que ya está 

previsto en la Ley de Partidos y en los Estatutos de MORENA, cuando de 

hecho tales actos están incidiendo en la vida interna de los partidos. 

Es decir, no es el carácter o naturaleza de la autoridad responsable lo que 

define la existencia o no del interés legítimo, sino el tipo de incidencia que 

está produciendo y la especial situación que tiene el actor frente a esa 

incidencia. En este caso, aceptar la falta de interés legítimo de la actora 

supondría afirmar que, a pesar de que el INE se sustituyó por mandato 

judicial a la dirigencia del MORENA y que materialmente emite actos que 
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NORMAS PARTIDISTAS (NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA)24. 

La sentencia busca justificar que el criterio no es aplicable, porque no se 

están aplicando las normas partidistas y el contexto del caso es 

extraordinario. Sin embargo, como ya lo señalé, lo relevante es la 

incidencia de los actos del INE en la vida del partido, ya sea que tenga 

base estatutaria o no por motivos ordinarios o extraordinarios. Incluso, 

resulta más relevante que los militantes puedan controlar los actos de 

autoridad electoral que inciden en su partido, justamente cuando tales 

actos no tienen sustento en las normas internas del partido MORENA o 

derivan de situaciones no ordinarias. 

La situación extraordinaria a la que se alude en la sentencia, y que fue 

generada por la orden de la Sala Superior, es un elemento que 

precisamente hace relevante que los militantes de MORENA puedan 

solicitar la revisión de los actos del INE que inciden en la vida del partido 

al que pertenecen. 

El argumento utilizado en la sentencia podría generar la posibilidad de que 

en situaciones extraordinarias, de hecho o de derecho, en las que una 

autoridad administrativa emitiera actos que indebidamente incidieran en la 

vida interna de un partido político, los militantes simplemente no podría 

cuestionar tales actuaciones, ante la ausencia del reconocimiento judicial 

de esta Sala Superior de su interés legítimo, siendo necesario que 

demostraran una afectación personal y directa para poder demandar 

válidamente.  

Por tal motivo, me aparto de la argumentación y conclusión la sentencia, 

así como de la forma en que se interpreta la tesis XXIII/2014 de la Sala 

Superior. Por el contrario, estimo que lo relevante de dicho criterio es 

entender que un militante sí tiene interés legítimo para solicitar la revisión 

judicial de los actos de las autoridades administrativas que afecten la 

                                                 
24 Disponible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 14, 2014, página 49. 
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demostrar la afectación a un derecho subjetivo de la actora, cuando 

ordinariamente esa condición ni siquiera les es exigible. 

4. Conclusión 

Considero que el presente medio de impugnación debió admitirse, ya que, 

independientemente de la situación extraordinaria en la que se emitió el 

acto reclamado, los militantes de MORENA cuentan con interés legítimo 

para cuestionar los actos que incidan en la vida interna de su partido. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

 


